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RESOLUCIÓN MEDIAN_"[E --LA CUAL EL PLENO DEL . INSTITUTO FEDERAL DE 
-l"ELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCbM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. D~ c.v._'!{ PEGASO PCS, 
S7\. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2919. ----

ANJ"ECEDENTES 
/ 

1.- f\1axcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo,; ·Maxcom·), es un 
1 \., / 

concesionariQ_ que cuenta con la autorización/para instalar, operar y e1X.plotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los\ítulos de concesión otorgados 

/ conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
( del Instituto FeGieral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "lristituto"). 

11.- Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·pegaso·), es un concesionario que cuenta 
con la autorización para instalar, operar y~ explotar una red públicá- de 
telecQmunicaC>iones~I amparo de los títulos de concesión otorgados cor::l-forme a la 
legisla~ión aplicable e inscritos en"' el-Registro Público de Concesiones del Instituto. 

--· . .-· / 
_/ --

/ \ 

Es importante señalar que el 11 de enero de 2017, el representante legal de Pegaso / 
PCS, S.A. de C.V. notificó la fusión por absorción de fecha 31 de, diciembie de 2016,\ 
entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. en su/carácter de fusionante, y Grupo de 

"Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. ·de C.V.r en su carácter de fusionada. 
1 -
\ 

EQ virtud de"lo anteriQL mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/069/2017-de fecha 12 
de enero de 2017, la Unidad de Concesiones y Ser-vicios del Instituto se dio por 

------notificada del aviso de fusión y solicitó se inscribiera en el Registro Público de 
1 / 

Concesiones la cesión de derechos y obligaciones de GTM a favor de Pegaso. 

111.-~ Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el~DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la 

1
Ley Federal de T el~comunicaciones y Rad(odifusión", aprobado median.te 

Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (e\n lo sucesivo la "Metodología 9e Costos"). 
~ ', 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno c¡Jel Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sister;na Electrónicp de Solicitud$s d~ 
Interconexión" (en lo s~?esi'(p, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se - - ,----
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/ \ '" 
/ estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterc,onexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). ! ~ 

/' 

) \ 

V.- Lineamientos de bMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto public6 en el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones - ', / / 
emite los Lineamientos para la comercializóción de st:Jrvicios móviles por parte de ld>s 

operadores ri16viles vi'!;uales"(en lo sucesivo, los "Lineamientos de OMV")} :", 

/ \ \ \ \ 
VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenlaas. El 13 

, \ ' 
de julio de 2018, el reprª-sentanteiegal de ,Maxéom presentó ante el'lnstituto, escritos 
mediante los cuoles solicitó su intervención para-resolver los términos, tarifas y 

/ ' 1 

cóndiciones qye no pudo convenir con Pegaso, aplicables para el perio90 2019 (en 
adelante, "Sollcitudes de Resolución"). \ 

/ \ \ 

Las Solicitud~ de Resolución se admitieron a trámite asignándol~s los númerós de 
expediente IFT/221/ÚPR/DG-RIRST/142.130718/ITX, e IFT/221/UPR/DG
RIRST/152.130718/ITX, los cuales fueron acumulaqos durante la tramitación del 

~ 1 procedimiento. 
\ / \ 

El procedimiento fue sustanciaqo en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129-ue la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusióri/(en Jo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se ,encuentra plenamente 

i / 

documentag9 en las constancias que integrqn el expediente administrativo en 
eemento, mism9 que ha estado en todo momento a dJsposición d~ las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. / f 

\ 

Es así que con fecha 6 de noviembre de 2018 el Instituto notificó a las par~es, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

,/ _,/ 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
/ 

el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXlpN ENTRE 

/CONCESIONARl0S QUE OPEREN REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

,,,, DETERMINA LAS TARIFAS
1

DE INTERCONEXIÓN RESULT,f\DO DE LA METODOLOGÍA PARA 

\ 

EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁl'iVIGENTES DEL 1 DE ENFlRO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo ~ 

suces,ivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019"). 
/ / "\ 

2 
\ 

\ 
\ 

\ 

) \ 



I 

\ 

/ 

En virtud de los referidos AnteceJ:Jentes, y 
___/ 

CO~SIDERANDO 

) ) 
PRIMERO. l Competencia del Instituto. De conformidad cqn los artículos 6º, apartado B ~, 
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y_,décimo sexto de· la Constitucióh Política de los" 
Estados Unidos Mexicanps (en lo1sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es ~ 

'LJn órgano púbJLco autónomp, ind~pkndiente en sus de~cisiones y funcionamiento, PºQ / 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la~ 
competeno

1

ia y el desarrollo eficient¿ de las telecomunicacio~nes y la radiodifusión en \el 
ámbito de las atribudones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan /la 
LFTR y pemás disposiciones aplicaQl?s, 1Asimismo, el Instituto es 1~ autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones>el cual 
se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en \estos mercados con el _/ 
objeto de elimina( eficazmente las barreras a la competencia y laJibre concurrencia:, 

' ,,,,--

f / 

/ Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Preno 
_/ 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer' las tarifas, términos y condiciones de interconexi~n que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicacionbs, una 

1 
/ vez que se solicite su interverJción. / 

1 ' ,) 
Por lo anterior y d~ confo~midad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
lnstitutr es co~petente para emitir la ptesente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones "de interconexión no convenidas entre los concesionarios que_ 

,~ operan redes pQblicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
1 d' ' t \ 

'1 
/ / 

proce 1m1en o. 
/ 

í 
SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Públiéo. - El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de , la Constitución establece qué las 

1 telecomunibaciones son servicios públicos de IJ~terés general, y es el deber del ~stado 
garantizar\ que se presten en condiciones de competenciá: calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y yin 
injerencias arbitrarias. / 

\ \ 

Por su parte, el a~culo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala gue tas 
telecomunicaciones son servicios públicos de int~rés general y qu-e correspond~"' al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la s~beranía de la Nación 

1 
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y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva"en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última inst<;:tncia al interés del público ~ 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableci6 (i) la obligación de todos los concesion(!rios qt\.ie qperan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar dise(ios de arquitectura abierta para 
garantizar la intercenexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artíd.Jlo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interc9nectar sus re~es de conforí)lidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicHa interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 

• 1 

y basadas en criterios obJetivos. "-
\ 

Ahora bien, el aftfcufo 129 de la LFTR regula el, procedimiento que ha de observar el . ~ 
Instituto a efecto de determinar las condicion~, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone ( que los concesionarios que gperen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar s_us redes, y a tal efecto, suscribir )un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días natuf'alescontados a partir de que sea 

1 

1 presentada la solicitud correspondientH. Esto es, los concesionarios que operan redes 
) pQblicas de teleco111unicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condicioQe\ 
y farifa1 de interconexión a través dei-SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podr9n solicitar la in{ervenci<\n del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones 1y tarifas no convenidas. 

\, 

-------

) 

En /virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes h9yan llegado a un1 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interéonexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cu<Ilr~nta y cinco (45) días hábilés siguientes 

a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. ""· ~ 
------- r 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcom y Pegaso tienen el ca~ácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 

"' efectivamente Maxcom requirió a Pegaso el inicio de negociaciones para convenir los ( 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende d~ los 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

J / ~ 
,\ 
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\ / \ INSTITUTO FEDERAL DE 

Por __ello, conforme al artículo 124 d~ la LFTR, Maxcom y I Pegaso· están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. ~ 

TERCERO. - Valoración de pru~bas-;--- En términos general~s la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia_de un ac4o. Es así que, 
dentro del p~cedimiento dE3 mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fijq los 
hechos mpteíia del desacuerdo, y 11) generG certeza acerca de las afirmacion~s y 
al

1
egaciones de los concesionarios sujetos del desecuerdo. 

~ \ 
\ 

\ Por\su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo stJ~esivo, eJ "CFPC"), disposicionés 
que en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la LFTR son de aplicación supletoria, 
establecen qL:re en lps procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 
prueba~~ excepto la confesional de1 195 autoridades. Asimismo~ establece por cuanto a ,J 

~ su valoración que la autoridad administrativa goza de la-más amplia libertad para hacer 
el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el ~olor de las mismas, y para fijar el 
resultado final de dicha vall1ación. 

\ 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedimiento administrativo, 
en los siguientes términos~ 1 

• 

3.1 Pruebas ofrecidas por Maxcom\ 
__/ 

i. Respecto de las documentale~ consistentes en copias simples <tJe las pahtallas del 
SESI, bajo los números IFT /ITX/2018/317 e IFT /ITX/20l 8/3 l8, este Instituto le otorga valor 
probatorio en"términos de lo establecido en los artículos 197, 203~y 210-A y 217 Gjel 
CFPC, de aplicación supletOFla conforme al arfículo 6, fracción VII dé la LFTR, al hacer 
prueba de que en efecto, Maxcom solicitó el Ínicio de negociaciones a Pegaso-en 
el SESI, con.lo que queda acreditado que se currplió con el requisito de procedencia 
referente a la existencid'de ne__go_ciaciones previas entre los concesionarios .. 

~ ~ \ -

3.2 Pruebas ofrecidas por Pegaso 

\ i. Respecto de las pruebas consistentes en el--tnforme de fecha 21 de diciembre de 
2016, prepargdo por la consultora AETHA sobre la Consulta Pública de los Modelos 

1 de Costos de los Servici~ de lntercoF\)exion Fijos y Móviles óplicable al período 2018-
2020, las cuales Pegaso relaciona con todos y cada uno de las mqnifestaciones 

J señ6Iados en sus escritos, sin indicar algún hecho espedfico que pretende probar. 
\ 

5 
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1 
De la revisión a la documental en comento se observd que dicho informe fue 
presentado como parte del proces<:: de c<J>~sulta pública llevado a cabo por el 
Instituto del 26 de octúbre al 21 de diciembre de 2016; cabe mencionar que diversos -comentarios vertidos por la industria como resultado de dicha,consulta pública 
fueron atendidos y permitieron rbbustecer los modelos de costos empleados por el / 
Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 y de la misma forma el Instituto 
proporcionó un documento de respuesta en .el marco de' dicha con§ulta pública, 
por lo que gran parte de lo señalado en el documento de AETHA no reswlta 

~ t)plicable 'OI no estar actualizado, es así que si bien dichas pruebas se valoran' en 
\ I 
< términos de lo dispuesto en los artículos 197, 203 y 207 del CFPC, las mismas carecer¡1 

de valor probatorio por no aportar elemento _alguno que cause convicción a este 
1 

Instituto para la res9lución del presente procedimiento, toda vez que la 
determinación de las tarifas de interconexión materia del presente procedimiento 
se apegó al marco legal y regulatorio aplicable. \ \ \ 

~ 

· ii. ~n relación con las pruebas consistentes en el "Primer Informe Trimestral Estadístico 
2018 11

, "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 201 r, "Tercer 1n\orme Trimestral 
\ ... -

Estadístico 201 r ! "Cuarto Informe Trimestral /Estadístico 2011611 y "Cuarto Informe 
¡ Trimestral Esta5fütico 2015 11 publicados por el Instituto en su portal 1de internet las 

cuales Pegaso relaciona con todos Y! cada una de las mani~57st9ciones señaladas 
en sus escritos, sin indicar algún hecho específico que pretende probar. 

) 

\ De la revisión a la~ documentales en comento se observa que los ir1forrñes 
. / 

1 
trimestrales estadfsticos publicados por el\ Instituto contienen una serie de\ 
estapísticas del sector de telecomunicaciones en México recabadas por el Instituto 

/ con base en información proporcionada por los concesionarios, es así que si bien 
dichas pruebas se valoran en términos de lo dispuesto ~n los artícLJlps 197, 202, 21 O
A y 217 del CFPC, las misma-; carécen de valor probatorio en-~irtúd de que no 
aportan a esta autoridad elemento de c6nvicción alguno, en virtud de la 
ambigüedad con la que ~gaso plantea el hecho que pretende prob5Jr. 

iii. -Respecto de las pruebas consistentes eA- las "Medidas relqcionadas c~n "'· 
, ir{formación, o{erta 't cdÍidad de servicios, acuerdos é~ exclusiva, limitaciones al uso 

de equipos terminales entre redes, 1regulación asimétrica en tarifas e infraestructura 
de red, incluyendo la desagregación de 

1
sus elementos esenciales y, en su caso, la 

sepc,ración contable, funcional o estructural al agente 1.conómico preponderante, 
en los servicios de telecomunicaciones móviles 11 y las /)Medidas reJacipnadas con 

-- información, oferta y calidad de servicios, acue,rdos en exclusfva, limitaciones al uso 
de equipos terminales entre-redes, regulación asiméJrica en tbrifas e infraestructura 

1 
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~e red, 1 incluyendo la desagregación de sus element?s esen~i(Slles y, e/n su caso, la _ 
separación contable, funcional o estructurcil al agente económico preponderante, 
en los s~rvicios de telecomunicaciones fijas" publicadas por el Instituto en su portal 
de Internet, las cuales Pegaso relaciona con todos y cada una de las 
manifestaciones señaladas en sus escritos, sin indicar algún hecho específico que , 
pretende probar. 

' ", 
Def la revisión a las documentales en comento se observa que las citadas medidas 
fueron emitidas/ 6or este Instituto como parte integrante del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, mediante el cuáí se determinó la existencia de, un agente 
económicoprepo~ercmte en el sector de telecomunicaciones; al respectqi' si bien 
dicha prUeba se valora en términcs de lo dispuisto en los artícul~s 197, 202, 210-A y 
217 del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en virtud de que no qportan 
a esta autoridad elemerito de conviyción alguno, en virtud de la ambigüedad con 
la que Pegaso plantea el hecho que pretende probar. 

// 

,lv. Respecto dé las pruebas consistentes~n el "Acuerdo mediante el cual el Pleno d~I 1 
Instituto'\ Federal de Telecomunicaciones establece /las condiciones técnicas 
mínimas entre con~esionarios que op~reh redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo 
de costos de interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre / 
de 2017."/y el "Acuerdo median(e 1el cual el Pleno del Instituto \Federal de 
¡Telecomunicaci6n,es establece las condiciones téchicas mínimas para la 

1 ~ 

interconexión entre concesionarios ,que op-eren redes públicas / de 
telecomunicacionés y determina las tarifas de interconexión resultado\ de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que\ estarán vigentes del l \ 
de enero al 31 de diciembre de 2018.", publicados pori el Instituto en su portal de 
Internet, las cuales Pegaso relaciona con todos y cada ~na ,ge las manifestaciones 

-~señaladas en sus esc~Jt<?s, sin indicar algún hecho específico que pretende prooa~. 

De la revisión 6 las documentales en comento se obs~rva que los citados acuerdos 
contienen las 9ondiciones técnicas y tarifas de interconexión aplicables del 1~de 
enero al 31 de diciembr~ de-2017, y del l de enero al 31 de diciembre de 2018, sin 
embargo, si bieñ' dichas pruebas se valoran en términos de lo dispuestos en los 

~ 

artículos 197, 202, 21 O-A y 217 del GFPC, las mismas carecen de valor probatorio en 
virtud de que no aportan a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud 
de qu~ la ambig(jedad con la que Pegaso plantea el hecho que pretende probur. 

- ( 
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;3j Pruebas ofrecidas por ambos concesionarios 
\ / 

"~ 

1 

i. 

ii. 

I \ 

Respecto de la instrumental d~ actuadiones, consistente en todas y cada una de 
la~ actuaciones que resulten con motivo del presente proce9imiento administrativo 

1 y todo aquello que o'bre en los archivos y que se relacione con el mismo, se les da 
1 r / 

valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
sumario ;Y en términos .del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

_/ 

En relación con la presuncional, er-i su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos de<los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados di momento /de hacer la 
deducción respectiva. \ 1 

/ 
I 

CUARTO. - Condiciones de interconexión no\convenidas solicitadas por las partes. - En 
s~s diversos escritos, Maxcom plq~tea los siguientes términos, condi~ones y tari!~s de 
interconexión que no pudieron convenir con Pegaso: 

1 

a) Tarifas de interconexión que deberánpagarse Maxcom y Pegaso por servicios de 
terminación dentro de las redes )públicas de las empresas, aplicables del l de 

/ 1 

enero de 2QJ 9 al 31 de diciembre de 2019. 

-- 1 

b) Tarifa que deberán pagarse'• Maxc9m y Pegaso por servicio de termirtación de 
mensajes cortos en usuarios móviles, aplicable del l de enero de 2019 al 31 de ', 
diciembre de 2019. / \, 

Po'r su parte, en a<Jtción a las .condiciones no convenidas señaladas por Maxcom, 
Pegaso planteó en sus respuestas, 6omo condiciones de interconexión-no convenidas, 
las siguientes: •, ~ -

\ 

c) Tarifa de intercon~xión que Pegaso deberá pagar a Maxcom en su calidad de 
. 1 

OMV por servicios de terminación del Servicio Local en usua~ios móviles bajo la 
modalidad "El que IJama paga",¡ ap)icables del l de enero de 2019-.al 31 de 
diciembre de 2019. 

1 
i \ 

\ \ 
\ 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR s~ñala que los· concesionaribs que operen redes 
( públicas de telecomunicaciones /deberán -interconectar sus redes,· ·y a tal efe9to, 

\ 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de~esenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos _lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuy6s 

8 
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: redes públicas de telecomunipaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
1 

) 

la te_!IDiAación de la vigencia de sus convenios puedan acmdar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deber5m presentar arJje el Instituto sus 
solicitudes de resoluciórl sobre el desacuerdo de interconexión. -

\ 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
' / 

permitir la prestación de los servicios de interconexión entre _ sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que1existan-elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma f~rma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolvfur 
sobre la§. condiciones no convenida§_deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que éstas-ea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidar la prestación d/~ los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resol~r integralmente sobre las tarifas, términ.os y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante.fos sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

/ 

Por lo que e~ términos del artículo 129 de la LFTR Eis procedente resolver las coodiciones 
solicitadas por ambas partes. / ~ "" ~ 

/ - ~ 
\ En este sentido, las condiciones~DO convenidas sobre l'as cuales se pronunciará el lr:{stituto 
serán las siguientes: _.>\ 

\ 

( 

a) La determinación de la tarifa que deberán pagarse Maxcom y Pegaso por el 
.......... 

servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, aplicable del 1 de enero 
- • J 

al 31 de diciembre de 20l9. \ 
b) La determinación de la tarifa que Maxyom deberá pagar a Pegaso por servicios 

de terminación del Servicio LocaLen usuarios Móvile~ bajo la modalidad "El que 
lldma paga", aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

e) La de'.erminación de la tarifa que Pegaso deberá pagar a Maxº--om en su calidad 
de OMV por servicios de terminación del SE?rvicio Local en usuarios Móviles ~ajo la 
modalidad "El que llama'-paga", aplipable del 1 de enero di 31 de diciembre de 
2019. 

d) La determinaciÓQ de la tarifa que deberán p9garse Maxcom en su calidad de 
OMV y Pegaso por servicio de terminación \de mensajes cortos en usuarios móviles 
aplicable del 1\ de enero al 31 de,diciembre de 2019. 

/ \ 
\ . / -

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones nó ______ convenidas, el Instituto 
procede, en primera ií)stancia, a cmalizar especíticamente las argumentaciones 

i \ 

/ 9 
\ \ 

/ 
) 

\ 

\ 

) 



) 

/ 

/ 

/, generales de las partes en relación con el presente procedimiento, para posteriormente 
- resolver s9bre aquellos puntos de desacuer<JG, que en materia de interconexión fueron 

sometidos
1 

por las partes. / 
/ 

A. Improcedencia __gel desacuerdo toda vez que la determinación de tarifas 
determinaciónpor sérvicios de SMS que podrán ser pagadas a Maxcom en su 
calidad de OMV resulta un imposible técnico y jurídico. 
1 ' / 

Argumentos de Pegaso 

-Pegaso indica la imposibilidad técnica y jurídica de determinar las tarifas de __ 
interconexión que pudieran ser pagadas a Maxcom en su calidad de OMV, lo anterior 
ya que no existe procedimiento o mecanismo apropiado a trqyés del cual se pueda 
distinguir el tráfico que Pegaso o cualquier otro concesionario, entrega a Maxcom en su 
calidad de OMV, y qu~ requerirá terminación móvil en la red del concesionario que le 
presta los servicios mayoristas de✓ comercialización y reventa de\ servicios móviles, la que 
señala ser Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en adelante, "Telcel"). 1 

Señala la imposibilidad de resolver el desacuerdo al no exisíir procedimiento del que se\ ,_ \ 

advierta como se conocerá la cantidad de minutos que terminará Mrn~com como OMV, 
I 

ni cómo conoiliar las facturas meílsuales con dicho operador, pues al no \existir certeza 
1 

sobre el enrutamiento, código o dato para distinguir entre un operador y otro>-no se 
puede determinar si el tráfico proviene de Makcom como OMV o del concesionario en 

/ -
el que tiene cQntratada la comercialización y reventa de s~rvicios (Telcel u otro). 

Lo anterior, ya que en el formatb de numeración para las llamadas locales con 
terminación en usuarios móviles en su modalidad "El que llama paga'1~ contenido en el 
Plan de Se~alización, no se contempla el código IDA (código d/e identificación de 
proveedor asignatorio), utilizado para identificar a los OMV y que se encuentra ,previsto 
en el Plan de Numeración. 

Menciona lo estableddo en el Plan de Señalización respecto a los có'aigos IDO, IDO e 
IDA mencionando que existe una confusión entr_e los IDO e IDA que si b_ien permitén 
idehtificar la red origen no permiten conocer si una llarr{ada proviene del propio 
concesionario o del OMV; además de queel tren de dígitos para Pegaso al momento 
de conciliar las facturas no indica un distintivo, del OMV siro solo los códigos de origen y 
destin6 ( cqncesionarios de red). 

De lo cual Pegaso señala que existe un impedimento legal y técnico para resolver-el 
~ ,_ "'· 
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I ~- --

desacuerdoya que Maxcom, aon cuando óuenta con un IDO/IDD para cursar su tráfico 
fijo, en el caso de terminación móvil (llamadas y mensaJes cortos), el IDO/IDD asociado 
Q la ndmeración que maneje como OMV pertenecerá en su caso a Telcel o a otro 
operador móvil, lo que no permitiría a Pegaso interpretar ílUe"el enrut'amiento de la/ 
llamada tendría que hacerse hacia dicho operador. 

/ 
/ 

Menciona que cuando se determinen las tarifas de terminación de tráfico móvil en la 
red de Maxcom dependiendo de a qué operador móvil le pertenezca la numeración, 1 

lleve a cabo la terminación ) local, resu+ta imposible poder discrimiA-ar cuaJ tarifa se 
debería aplicar y pagarle. Lo cual le genera incertidumbre respecto de las' tarifas de 

-~ 

terminación que le-deberán ser cobradas y pagadas a dicho operador. 

Pegaso indica que incluso puede llegar al extremo de reali;zar un doble pago (al OMV y 
al concesionario operador de la red móvil), porque para los efectos de conciliación en 
la interconexión vería como acreedor de sus pagos a otros concesionarios ( como AT& T 

~, 

1 y Telcel) pero no tendría claro el enrutpmiento de la llama<Ja. Por lo cual, pregunta cómo 

( I 

se podría identificar dentro del tren de dígitos establecido en la regulación, que la 
llamada debe terminar e~ la interconexipn de Maxcom y cómo conciliaría las 
cantidades_gue Maxéom intente cobrdrle si en\ la señalización no existiría dato o código 
que lo identifJcara. \ 

Por sµ parte, Maxcom señala_en sus alegatos que ,,la imposibilidad tecnica y jurídica que 
ryienciona Pegaso es erróneá, y explica que Maxcom identificará al operador de desting 
basándose en la consulta del número de B en la base de datos de portabilidad o del 
Plan Nacional de Numeración, con lo qµe obtendrá el IDO del operador 
correspondiente. Señala que una vez identificado el operador, el mensaje será enviado 
a través del enlace dedicado de interconexión para mensajes cortos que establezca 
con cada operador d7 red. ~ 

Asimismo, Maxcom señala que para que los operadores de red distinto a Telcel 
identifiqueA- los 1SMS dirigidos a Maxcom, es necesario que realiceñ ·.~ búsqueda del 
número de B y obtengan los códigos IDO e IDA correspondientes (188/144), con lo que 
los Hlensajes cortos se canalizarán a través del enlace dedicadó que _se establezc~ 

Consideraciones del lhstituto 
/ 

/ / 
\ 

Al respecto se señala que el formato para el intercambio de dígitos para el número de 
B, en la señalización establecido en los modificdciones al Plan de Señalización 1, es claro 

1 "ACUERD<D mediar¡ite el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacipnes emite las Reglas de Portabilidad 
Numérica y rriOQificd el Plan Técnico Fundamental de Numeración,. e\;Plan Técnico Fundamental ae Señalización y las 

\ 
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respecto a los códigos que permiten realizar el enrutamiento de la llamadg, en este 
sentido en el numeral 8.12 del Artículo TerG_ero de dicho Acuerdo, se señala: 

\ 
"8. 12. Los operadores deberán adoptar los siguientes formatos para el intercambio de dígitos 

\ del Número de B en la señalización entre redes públicas de telecomunicacioner 
a) Llamadas locales con destino a: 
Números fijos y números móviles en la modalidad EQRB 
IDO + IDO + NN (longitud qe 16 dígitos) 
Números móviles en la ~odalidad EQLLP 
IDD + IDO + 044 + NN (longitud de 19 dígitos) 
( .. .)" \ \ 

~~ \ \ 

\ 

.(Énfasis añadido) \ 

Asimismo, en el artículo Segundo del Plan de Señalización, se señala: 
\ ' \ 

\_ ) . ) 

"'.. J "3. 7. Quinquies. Código de Identificación de Red Local de Destino (ÍDD): c9tnbinación de 3 
dígitos que se utiliza para identificar a la red local de destino, cuyo principal objetivo es el 
correcto enrutamiento de las llamadas;" 

Por lo anterior, resulta claro que en el intercambio de dígitos el Código de ld,entificación. 
de Red Local de Destino (IDD) es el código que permite identificar a la1 red destino de 
una llamada, por lo cual si, Maxcom utilizara para la prestación del servicio de 
terminación móvil (llmmadas y mensajes cortos), el 1D0/IDD del operador móvil que le 
presta el servicio de comercialización o reventa de servicios, Pegaso deberá .enrutar el 
tráfico a la red del concesionario dueño del 1D0/IDD. 

'\ 

/ 

Es así que conforme a las reglas· de señalización vigentes contrario a lo que indica 
PeQaso, dicho concesionario no tiene qu~ realizar ninguna interpretación sobre el 
enrutamiento de la llamada o mensajes sino enrutar el tráfico hacia la red a los que 

/ pertenece el 1D0/IDD con el que se identifica el número de B, tal cual to señala ~I Plan 
de Señalización:-

. "' 
Respecto a la distinción sobre el tráfico termin6do en la red\ de Maxcom en su calidad 
de OMV del tráfico fijo, 

1

para el pago de las tarifas por los servici~ de~ interclmexión 
correspondientes, en ~I artícl.J_lo Segundo del Plan de Señalización, se señala: 

// ---

"3. 7. /Quáter. Código de ld~ntificación de Red Local de Origen (IDO): combinación de 3 
dígitos que se utiliza para identificar a la red local de origen, cuyo principal objetivo es la 
correcta facturación de las llamadas;,, 

En este sentido, se reitera que conforme a la regulación vigente el IDD es el código que 
permite identificar a la red destino de una llamada, por lo cual si, Maxcom utilizara para 

I ~ 

la prestación del servicio de terminación móvil (llamadas y mensajes cortos), el 1D0/IDD 
/ 

especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos." Publicado 
en el DOF el 12 de noviembre de 2014. http://www.dolgob.mx/nota detalle.php?codigo=5368027&fecha= 12/11/2014 
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\ ~ 

del o~erado~ móvil que le presta el servicio cpe comercialización o reventa de servicios, 
Pegaso deber9 facturar el tráfico a la red del concesionario que tiene asign~do el 
IDO/IDO. 

! 

Asimismo, respecto a distinguir el tráfico de Maxcom en su calidad de OMV d~ aquel 
correspondiente al servicio de terminación de trafico fijo, se señala que, de acuerdo al 

1 "' 

convenio marco de interconexión que al efecto tienen suscrito ~axcom y Pegaso la 
factura ~e=Maxcom deberá prop~cionarle a Pegaso para el pago de las 
contraprestaciones debe pontener una descripción completa de los servicios de 
interconexión prestados dumnte el periodo de facturación e ir acompañada de la 

1 

información de tráfico. 

Es así ~ue en-dicha factura se debe incluir el detalle de los minutos terminados en la red 
de Maxcom al cual le corresponde la tarifa por terminación local en usuarios fijos /los 
minutos terminados en la red de Maxcom como OMV al cual le corresponde la tarifa de 
terminación local en usuarios móviles y, dicha factura debe ír acompañada de la 
información de tráfico que soporte el detalle de los cobros realizados. 

) ~ 1 ~ '( / 

B. lmprocede9-cia para determinar nuevas tarifas de interconexión por terminación de 
~amadas en la red de Pegas9. / r / 

Argumentes de Pegaso 

\ . -
\ Pegaso señala la improcedencia de la determinación de tarifas por terminación de 
llamadas en usuarios móviles y fijos de Pegaso, por lo que se debe determinar la 
aplicación eontinua de la tarifa vigente, en dtención a que las ta¡ifas por terminación 
de tráfico conmutado en las redes de Pegaso no forrf_l9n parte del1 desacuerdo 
identificado pnediante expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/152.130718/ITX. 

Consideraciones del Instituto 
J 

Al respecto se señala que, si bien en el expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/152.130718/ITX 
no se_..-5eñaló como condición no convenida la determinación de las tarifas por\ 
terminación de tráfico conmutado en las redes de Pegaso, dicho expediente fue/ 
debidamente acumulado al expediente IFT'/2~1 /UPR/DG-RIRST /152.130718/ITX, iniciado 
por Maxcom y en el cual se solicita la determinación de las tarifas por terminación de 
trófico en las rec!jes de P~aso, por lo que el Instituto resolverá ciichas tarifas en la 
presente resolución. ) -

/ 

) 
\ 
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C. Consid~raciones legales) económicas y técnicas para la determinación de términos, 
condiciones y tarifas de interconexión en_ la red de Pegaso 

' ~ 

Argumentos de Pegaso 

Dentro de sus escritos de resf u esta, Pegaso realizqJ diversas manifestaciones acerca de 
la forma en que el Instituto debe determinar las tarifas de inte{conexión materia del ~ 
presente procedimiento, como son: a) la aplicación del principio--dáasimeiría tarifaria 
b) el respeto al principio de competencia / libre concurrencia, c) tomar en cJenta los 
altos grados de concentración en los mercados, d) reducción qe la asimetría de trato 
entre el AEP y el resto de los concesionarios, e) incorporgr factores exógenos basados en 
fines de política pública al/ modelo de costos, f) improcedencia del modelo de Costos 
Incrementales de Largo Plazo Puros, h) recuperación de al menos el Costo Incremental 
Promedio dé Largo Plazo, i) la justa retribución y j) vqriables representativas de las 
telecomu~icaciones en México. \ J 

ConsideracionesJdel Instituto 
I / 

Lo~temas planteados por Pegaso, fueron 1analizados ~por el Instituto como parte del 
procedimiento para la emisión de\ una dispósición de carácter general cGmo lo -~s la 
MetodQlogíd de ~ostos, la cual no-puede ser modificadC\ en una disposición de carácter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente, procedimiento 
aaministrativo; 9unado-a lo anterior se señaltt ~ue el prese~te procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el l¡1stituto tomó en consideración 

\ 

para establec~r dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso en cuanto a 
los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas de 

/ ' 

interconexión resultan inoperat:1tes. 

\ 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Toritos 2019, en el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas pQr Pegaso. 

( 

Lo anterior no significa que el lnstitu1o haya dejado de analizar todas y caqa una de las 
manifestaciones realizadas por Pegaso, sino que una respuesta detallada de las mismas"-
en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los -- ( 
térr;ninos apuntados. 

/ 

/ 
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D. Tipo de cambio e inflación y fpctor de ajuste a la tarifa de intelconexión para 2018 
1 J por variación en el tipo 1de cambio. \, \ ( \ 

\ \Argumentos de Pegaso ,; 

/ / -
Regaso señala que en los mo~elos de costos utilizados por la autoridad los equipos e / 
insumos utilizados, así como los cálculos de Jodas los costos relevantes y los re$ultados 
finales que arroja el modelo están denominados en dólares americanos y para obtener 

\ lqs tarifas/ únic~mette se ~ultiplica el resultado final ql.Je cada modelo arroja para las 
tarifas de determinación en dólares por un tipo de cambio estimado. , 

) 

AsimismQ, manifiesta que el tipo de cambio que elija el Instituto debe ajustarse a la mejor 
información disponible y considera como urna con9ición no convenida la inclusión de 
una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el tipo 
de cambto utilizado para /det~rminar la tarifa 2018 (sic) por el Instituto. l \ / 

Señala también que como s~ advie;te de las--aiversas resoluciones emitidas ~or este 
~ 

Instituto y de los Acuerdos de/ DeterminacióA- de Tarifas para 2015 y 2016, 
respectivamente, el tipo de cambio se determina únicamente con base en la "Encuesta 
sobre las Expectatiyas de los Especial~tas en E~onomía del Sector Priyado" que publica 
el ~aneo de México, y que dicho parámetro no\ es un parámetro oficial elaborado 

-conforme a derecho por el propio Banco 1de México ya que lo correcto sería utilizar la 
1 ~ 

media de lo efectivamente publicado por el Banco de México. 
) / ; \ --

En ese sentido, el Instituto al menos debería contrastar la iMformación que seleccione 
con otra disponible como la que genera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
presentar los "Criterios Generales de Política Económica" al Congreso de la Unión, en la 

/cual determiha los pronósticos sobre el tipo de camqio entre el peso y el dólar, 
/ 

información resp~cto de la cual el lnstituto"°h9 sido omiso en manifestgr por~ué no es-al 
menos considerada. , , ( 

\ - 1 r "' -. 

F~~almente, propond que la tarifa dejerminación se pueda aju~r por ª1 porce;ta~e de 
" . \ 

variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rango de 5%. Dicho 
factor de ajuste con¡orme al tipo de cambio sé considera necesario para que la tarifa 
de int~rconexiórl refleje fehaéientemente los resultados de las metoaolo~ías de costos 
empleadas por el Instituto para su determinación y para que/ la tar~a refleje las 

/ condiciones del mercado. , ) 
1 

,,.---

J 
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En ese orden de ideas, la inclusión de una cláusula de ajuste o actualización por 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambio, resulta en un ejercicio 
regulatorio que apunt{J a dar mayor certeza y seguridad-jurídica a la industria. 

\ 

Consideraciones del Instituto / 

(./ / ) { ", 
Al respecto, el Instituto seitala que el liA'eamiento Décimo Tercero de la Metodología de 
Costos, establece que: · -- ~ 

~ ( \ 

"DÉCIMo/JtRcERO.- Lo; resultados del Modelo de Costds del Servicio de lnterc'onexión 
relevante téndrán vigencia del 1 º de enero al 31 de diciembre de cada año. Hfnstituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actu0lizar anualmente la información de la demanda de los 
servicios, los precios de los in~umos epnpleados, el Costo de ¡<¿apita/ Promedio Ponderado }{ el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado." ( · \ 

1 ~ 

/ ~ 

, En este sentido, el lineamiento antes citaQO señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la.información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y a 
efecto de\generar certi~umbre, el Instituto emitió ef Acuerdo de CTM y T9rifq,s 2019, para 
lo cual actualizó los modelos de costos con 9ase en la mejor infC>rmación disponible, por 
lo que el tipo de cambio e inflación utilizado ·en el modelo prna obten~r las tarifas 
aplic~bles a ~019 es el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especialistas en Economía del Se~for Prívado recabada por el Banco de México y 

--publicada el 1 de octubre de 2018. 
~ 

Cabe señalar q~e c6n relación a lo señalado por Pegaso respecto a que se debe utilizar · 
la media de lo publicado por el Banco .de México, dicha media corresponde a valores 

/ - . 

pasadqs del tipo dé camq,io y naú un pronóstico; de esta forma, en el tcuerdo de CTM 
y Tarifas 2019 se utilizó un tipo de cambio de $18. 97 pesos por dólar. 

\ 

Asimismo, en ~I r1nodelo de costos utilizado (en ,el A6uerdo de CTM y T9rifas ;2019, se ha 
realizado un ajuste en el cálculo de los costos c0n respecto a modelos utilizados en años ~ 
previos; esto"es, únicamente se encuentran, en dólares reales, los costos correspondientes 
al CAPEX, siendo que los correspondientes a OPEX están expresados en moneda 
nacioAal, con lo cual se reduce el impacto en las variaciones del tipo de <?ambió y la~ 
inflación. 

Ahora bien, en cumplirrtiento a lo determinado en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto 
deJerminó un9 sola tarifa aplicable a todos los concesionarios qoo presten el mism¿; 
servicio, con independencia de las v9riaciones en el tipo de cambio, lo cual es 

' consistente además con el principio de no discriminación, -toda vez que si se-definiera 
! 

1 

/ 
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una tarifa/diferente baro cada concesionario dependiendó del tipo de cambi<? vigente 
en ese momento, se tendrían tentas tarifas como desacyerdos se resolvieran cuando_ la 
función de terminación es la misma para todas las redes, por lo antes expuesto~· no ha 

' "--
lugar la petición de Pegaso PCS de considerar la inclusión de una cláusula de ajuste a la 
tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el tipo de cambio. 

I 
\ E. Necesidad de conocer valores de las variables aplicables al modelo de costos para 

determinar tarifas 2019. / · 

1. Red de Telecomunicaciones / 

/- Argumentos de R@gaso 

\ 

a) Manifiesta Pegaso qu~ las condiciones y la realidad del merc6do meicarí~ no han 
cambiadd en cuanto al uso de tecnologías de nueva generadión, por lo que resulta 
necesario que se respete la determinación de no inclui1r tecn~logías de cuarta 
generación en el modelo de costos, ya que -de lo contrario se afectará/ a les-
~ concesionarios de menor tamañq, como lo es Pegaso. 

~ - ~ ~ 
En efecto, considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variqble que sólo es 
representativa actualmente del AEP, ya qu~ dicha tecnología no es suficientemente 
representativa pues el tráfico que cursan los concesionarios de menor tamaño es 

\ / ~ 

todavía bajo. 

Manittesta Pegaso que, si bien podría ser adecuado modelar un operador hipotético""' 
\ -

existente, es necesario que el operador modelado sea realmente representativo de 
'...._ 

los operadores actuale.s...no prepond_erantes en el mercado. 
~ / 

Consideraciones-del lnstitµto , / 

\ \ í 
Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, \ 
donde los dos pasos más significativos han sido la transi9ión del sistema analógico al 
di1gital utili~ando tecnoI9gía GSM también denominada 2G y una expansión éontinua . 
para incluir elementos de red y servicios relacionados con la tecnología UMTS, también 
denominada 3G y más recientemente despliegues de lc1- tecnología LTE también 
denominada 4G: con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad. y 
velocidad de transmisión de datos, debido al incremento en la demanda de los mismos. 

) 
~ ~ 

\ 
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Ahora bien, con 
1
el importante crecimiento de las redes 4G para el transporte de dato! ~ 

como consecuehcia del aumento en ~a penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, resulta razonable considerar la tecnología VoLTE parq el transporte de yoz. 

\ 
En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTe (Evolution to LTE Report) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en 
2017, IGs concesionarios móviles han lanzado comemialmente el servicio de VoLTE en 54 
países (Y se encuentran en proceso de lanzamiento 165 operadores a nivel mundial. - "--

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico-Preponderante ha 
am!mciado su lanzamiento¡ Por lo anterior, eJJnodelo considerq la tecnología VolTE al 
representar \una tecnología moderna equivalente. / í 

~ 

1 

EVl est-e sentido, ~oosiderar la tecnología LTE p_gra el transporte de datos, así cpmo su 
versión VoLTE para el transporte de voz es plenamente consistente con lo establecido en 
la Metodología de Costos ya que se trata de tecnologías eficientes disponibles y que f10 
se encuentra, en fase de desarrollo de prueba; considerar lo contrario haría que el 
modelo no fuera consistente conla reqlidad observada en relación al fuerte crecimiento 
de datos móviles. \ 

Arg~mentos de. Pegaso _,, \ 

b) Pegaso señala que entre las cuestio~es más relevantes en relación cbn lq red de 
telecomunicaciones se e_stima que el lnstitut.o debe- reconocer las siguientes: 

( 

• Las1 fechas de lanzamiento de las redes 2G y 3G de los operadores mexicanos no 
/ -----------

9reponderantes. r 

• El núm~ro de sitios de cobertura representativaal menos del proJ)1edio de los 
operadores mexicanos; 

• El esp,ectro realmente disponible pard los operadores no preponderantes, 
teniendo en cuenta que sólo el\AEP tiene cobertura nacional errla banda de 

~O~H~ ~ 
• f I promedio de la tenencia de espectro de los operadores no preponderantes en 

las bandatde frecuencia; \ / 
• Los niveles de cobertura de los operadores ho prepond~rantes; , 
• Los memorandos de eñtendimiento bnteriores al dño 2014 deben ser reducidos al 

menos en un 40% para reflejar (d realid2ld del mercado mexicano,'---
• Una evolución tecnológica tradicional a una tecnologí6 NGN. ~ 

\ 18 
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• · La coubibación móvil de 14.27%, lo qu~ resu~a inconsistente, pues la 1tasa de un 
op~rador alternativo o de menor escala siempre debEHía ser menor 9 la del AEP.

1 

• Lp distriooció~ del-tráfico de los operadorrs no preponderantes, cuy~ tráfico esta 
( mucho másconcentrad9. 

• ,La distribución del tráfico entre 2G y 3G; dctualmer'lte Pegaso transporta el 65% 
del tráfico de voz sobre la red 3G. Por lo tanto, el modelo debe incrementar el " / / 

,,-- 1 tráfico de voz 3G versus 2G. / / 
\ ~ 

• Que el perfil de t{áficosea consistente eon los datos históric,os de los operadores 
y tomar en cuenta el impacto de las diferencias de la cuota de mercado. 

/ ,,-
• \ El volumen de tráfico on-net en función de la realidad de los operadores 

, mexicanos y no como función de la cuota de mercado. 

" 
\ ! / 

Señdla ~ue el Instituto deberá \Considerar los elementos o requisitos establecidos en el 
artículo 131 para la determ¡nación de tarifas, si no lo pace estará violando lo establecipo 

. por el constitwyente en el artículo 28 y el artículo 13 l de la/LFTR. / _ 
)! 

~ 

Consideraciones del Instituto \ 
---- 1/- \ ~ 

En relación \con los niveles de cob~rtura y el número 9e sitios-0e cobertura inclwidos eri
el modelo utiUzado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019-se señala que se han tomado 
en cuenta los datos proporcionados por todos los operadores móviles. 

/ ~ ~ 
1 ' 

La ~volución de las redes móviles en México en los ) últimos años, así como la 
consolidación observada en el mercado resultan en la necesidad de niveles de; 
cobertura sensiblemente superiores. Para tal efecio, se han definido los niveles de ~ 
cobertura y se han incluido los ~9lores de cobertura 3G y 4G de conformiqad con la 
mejor información cjjsponible. ~ 
~ \ 

1 ~ -

En relación con el espectro se señala que en el mqdelo el esp~ctro disponible y utilizado 

J 

// 

~ : ' 

actualmente por los operadores se adecua a un mercado de tres operadores, lo que \ \ 
permite a un operador alternativo hipotético existente~disponer de suficiente espec_tro 
para poder operar una red 2G, 3G y 4G de manera efectiva en las bandas de 850MHz, 
1900MHz y 1700/2100MHz, resp~ctivamente. 

' . \ 
Si bien es cierto que la tenencia de espectr-er en la banda de 850Mhz es regional para 
los operadores alt~nativos, el modelo se basa en un operador hipotético present~ en 
un mercado conte'Stable. De esto se desprende que en el modelo se asuma una 
distribución equitativa del espectro restante entre 101 operadores alterr'l'EJtivos a nivel 
nacional, indepªndientemente de la distribución del espectro existente entre los 

/ / \ 
operadores del mercado mexicano. 

( 
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De la misma manera, la asignación d$ espectro no pretende reflejar las decisiones 
estratégiias de los operadqres con respe9to a Id adq~isición o no de espectro que ha 
resulta<Jo en tenencias diferentes entre los operadores alternativos. 

( 

En cuanto a la previsión de tráfico, se ha elaborado un pronóstico par\a loS'mercados fijo 
\ . . 

y móvil en México, basado en datos históricos -población, penetración móvil y fija, y 
tráfico - proporcionados por los operadores m~xicanós al Instituto, junto con otras 
fuent~s públicas disponibles, como la información del Instituto Nacional de Estadística 

1 

Geografía e Informática. A partir de esta información, se ha calculado el tráfico 
promedio por usuario, 9 lo que se ha aplicado una tasa de crecimiento deducida de la 
evolución históricay diversas previsiones realizadas; cabe señalar que los datos de tráfico 
se han actualizado ~n relación a modelos previamente puolicados por el Instituto. 

\ . ' ~ "', 
Asimismo,· es important~ precisar que por coherencia con modelos anteriores se 
continúa modelando·{..Jn usuario medio del mercado. La cuota de mercado de tráfico 
reflejaría el\resultado de la estructura de clientes de los operadores, así como de sü perfil 
eeonómico\ (los usuarios cqn más ingresos pueden permitirse tarifas con más minutos), 

\ ' \ 
mientras que el mercado modelado/refleja un suscriptor medio. El uso de una cuota de 
mercado por suscriptor permite no prejuzgar ni reflejar en los resultadqs del modelo las 

. . \ 

posibles prácticas económicas minoristas de los operadores del mercado. 
\ -----.. 1 / ) / 

2. qosto del capital promedio ponderado (CCP~ o WACC en inglés). 

/ 
Pegaso señala que resulta de máxima importancia que el Instituto reconozca que la tasa "'· 
d~ un operador alterpativo debe ser sJperior 9 la del AEP. _ , 

1 
/ 

Asimismo, s~ñala que Pegaso solicitó a la consulta británica AETHA un informp sobre la 
consulta pública de los modelos de costos de los servicios de interconexión fijos y móviles 
aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual se/observa que,el 
CCPP nominal antes de impuestos 1,igual a 13.9% está subval1uada, y debería ser igual a 
18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta \en el modelo para el 2018, se 
obtendría un CCPP real anles de impuestos iguól a 14.19%. 

""·--.:: 

~ \ 

Es así que Pegaso solicita que_el m_9delo que se aplique para determinar la tarifa 2019 

debe reconocer y 0justarse a la realidad de la economfa mexicana a efecto de evitar 
que se afecte a los concesionarios no preponderantes y para lograr mejores condiciones 
de competencia en el sectór, que en última instancia redundan en beneficios para los 
usuarios finales. .,,-
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Consideraciones del 1nstituto 
/ 

En relaci(m con el Costo de Capital Promedio Ponderado 1 (CCPP o WACt por sus siglas 
en ingl~) se señala que este se ha definido esti~ando lo que le costaría financiarse a un 
operador eficiente en México, estimar\ un CCPP pdrticular por empresa implicaría 
calcular el CCPP de tres grupos ~e talla internacional que se tLnancian 7n m'ercados 
internacionales, con lo cual no necesariame"te se reflejaría en unó asimetría asociada 
ol Agente Económiyo Preponderante. 

\ i 

3. Costos unltarlos (CAPEX y OPEX) y depreciación económica 
/ / /-- / 

Argumentos de Pegaso 
\ / 

Manifiesta Pegaso que sólo: se ha requ~rido en una ocasión a los operadores dicha 
imormació9 en relación con el Capex. En consecuencia, los cbstos unitarios del modelo 
201.9 deberían coincidir con l9s del modelo empelado en 2D'l-7, año para el que se utilizó 
ler información requerid.a a los opera9ores. , 
Pegaso señala que el Instituto debe tomar en consideración que el valor de la Prima de 
Riesgo ,Capit_gl que generalmen!~ utiliza, fue actualizada en julio de ~016, de lo:

1 
que se 

obtiene una prima de mercado para México de 88%. -- \ 
~ ) 

Señ(+lla también que para el cálculo de la prima de riesgo de la deuda, se considerq que - '. 

se debe utilizar el spread crediticio determinado por las pri,ncipales agencias de rating. 
\ 

I 
I • 

Respecto de la informa~ión del OPEX, el Instituto debe rpcor:10cer que los costos 
operativos han cambiad6 considerablemEznte yque no es razonable considerar que la . r 
caída en el tipo de.cambio es menor que la de los costos operativos,p9r lo que no existe · 
evkjencia o motivación. _ · /.. •··. 

/ 

Asimismo, señala Pegaso que en el cálculo de la depreciación económica Sy deben 
incluir los datos históricq~ con el fin de no distorsionar su comportamiento. · 

Ftnalmente, Pegaso manifiesta que respecto del ·horizonte temporal, y toda vez que la 
( --- \ ·-"._ 

vida útil del activo más longevo de la red, que son los duetos, es de\40 años, mientras 
que los sitios tienen une vida útil de 20 años, mientras que/fa mayoría de los activos tienen 
vidas útiles aproximadas de B ~flos, se considera que e'--s razonable no incluir un~Atervalo 
temporal de entre 15 a 20 años desde lo/fecha actual siendo un periodo razonable de 
la vida útil de los activos. La mayoría de-los consultores, exceptuando a Analysys Mason 
utilizan horizontes temporales inferiores a 50 años. 
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Consid~raclones del Instituto 

En relación~ los diversos comentarios sobre el CCPP, se serbia que este se ha definido 
estimando lo que le costaría fioanciOfse a un 6perador eficiente en México, estifrrar un 
CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCPP de tres grupos de talle 
i'nfernacional que se financian/ 6n mercados internacionales, con lo cual ~o 
necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada al Agente Económico"' 
Preponderante. 

/ 
- I 

Por lo que hace a la\ utilización de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo se 
menciona que un modelo de costos incrementaJes de largo plazo (LRIC) coh un 
horizonte temporal de 50 años n6 tiene la intención de predecir con exactitud y precisión 

/ 

) _/ la evolución del tráfico y por ende la amortización de los activos, para un period_o_tan 
' 1 "" 

/ 

J largo. ' 
_/ ~ I 

La ufüización de un horJ~onte temporal tan amplio permite la recuperación de/todqs las 
in~ersiones por parte del operador y evita tener que determinar un valor terminal de Id 
empresa, lo que requeriría supuestos sobre las-tasas de creciry;iiento de ingresos y costos. 
De hecho, el valor termirpal de una empresa en el modelo es insignificante respecto al 
vgior tótal de la m)sma, y puede set por tan,to ignorado. Asimismo, asegura la 
amortizpción de los activos durante un plazo al menos tqn largo como la duración del~ 

t. 
1 'd ,, t'I \ / oc 1vo con mayor v1 a u 1 . \ 

"- / \ ', i \ "\ 
F. El Instituto se encuentra obligado a conocer y résolver todos los planteamientos y 

~\ 

~ objeciones realizadas por Pegdso las cuales conforman la Litis del desacuerdo1 

Argumentos de Pegaso 
,/ 

Señala Pegaso que el Instituto debe tomar en ,consideración la totalidad de los puntos 
~ ( 

no convenidos eonsistentes en determinar la tarifa de interconexión por terminación en 
la red local públi9a de telecomunicaciones de Pegaso y Maxco,91, sin exceder/su¡, \-✓ 
facultades y r:~solver sobre cuestiones que no fueron objeto de negociación ni del 
desacuerdo~ / 

Lo anterior, de conformidad ton los prindipio~de congruencia y exhaustividad de las 
'- ~ ~ 

sente_ncias, los cuales ordenan que las autoridades administrativas deben abordar el 
estudio de todos y cada'uno de los punto~ planteados por las partes1 en la controversia 
de conformidód con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, -l6, fracción X, y 
59, todos los anteriores de la LFPA. ~ 

1 

! 
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, \ ' 

Asimismo, indica que las manifestaciones- vertidas , en sus respuestas constituyen -
propiamente condiciones no conv9inidas entre las partes y, por lo tanto, el lnstituto~se
encuentra obligado al debido estudio y Jesolución de los temas planteados (los 
argumento~ y peticiones que en los momentos proces~es oportunos - soltcitud de 
desacuerdo, contestación y alegatos - l;as partes expongan de conformidad C<t)D el 
principio de seguridad jurídica), ya que constitµyen materia del desacuerdo d_e 
interconexíón en el que se actúa al ser claramente parte de la Litis. 

~ 
/ 

~ 

/ _,/ 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, como se se~oló anteriormente, eÍ- ~hvenio que al e5ecto suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sir:L.qi.Je existan elementos pendientes de acordar para \ 

~ el periodo de referencia; de la misma forma, la resdlución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones oo convenidas qieberá operar en el mismo sentido: de 

1 / ---

tal forma que,- una vez,que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
- ! --. / ' 

pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. "', 
.______ ~ 

/ 

En ese sentido, toda vez que Pegaso planteó en sus Solicitudes de Resolución y en su 
respuesta los términos, condicio'nes y tarifas /que no pudo convenir con Maxcom, el 
Instituto supra líneas, realizó el análisis y motivación correspondiente y en términos del 
artículo 129 de l.a LFTR, señaló cuales( son las-_condiciones no convenidas que resolverá 

1en la presente ~~solución,/ entr~ l~s qtJe se encuentra Js? planteado por Pegaso, q¿aber: 
. \ 

\ ( 

"(. . .) s_e solícita a ese Instituto resolver los términos, condiciones y tarifas de interconexión no ) 
convenidas entre las partesl_para el- periodo comprendido entre el 1 º de enero y el 31 1.de 
diciembre de 2019"· 

\ / -- - .__,___ 

En virtud de lo anterior, s~ reitera que las res6luciones que emite el lnstituto,se encuentra 
) 

alineadas a los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se analizan y en su 
caso, se resuelven todas las cuestiones planteadas por las partes de conformidad con el 
artículo 59 de la LFPA. 

G. O?Jeción de dec
1
umentos 

Argumento de Pegaso. 

/ 
/ 

Señala que con fundamento en lo dispuesto por -los artículos 203 y 204 del CFPC, 
ordenamiento supletorio a la ley d'1 la materia, se objetan--en cuento a su alcance y 
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valor probatorio todos y cada uno de los .documentos exhibidos por Maxcom 

1
en los 

escritós con los ~uales se dio vista a Pegaso. · 

Consideraciones del lnstltµto ( 

Respecto de lo señalado por Pegaso sobre la objeción en cuanto al alcance Y" valor 
probatorio de/ todos y 

I 
cada uno de los documentos exhibidos por Maxbom en sus 

escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes toda vez que, si bien 
es cierto que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca el 
reco1:1odmiento tácito de algún documento privado o públicó, y por ende que el valor 
pro&atorio del propio instrumento permanezca incompleto, al objetarse algún 
documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae 
sobre lo asentado en los documentos. Esto es 'Qsí, porque un documento público hace 
fe de la certeza ¡de su contenido, en ese sentido, si Pegaso sólo \hace meras 
manifestaciones y no PfUeban•lp opjeción, su pretensión resulta inop~rante. 

\ ' i. . 

Al respectó, sirve de apoyo la presente tesis: ( 
¡ "' ~ / - •• 

·oBJECIÓN DE DOCUMENTOS .. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 
EL CUAL DEPENDERA DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS,MEDIOS (CÓDIGO 

~ FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

I \ 
No basta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero, para que por ese 
solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a Jo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, suyalordependerá d9¡ que dichagocumental est~ 
o_no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en razón de que el propio 
artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado, el 
oferente pueda, a través de otros medios de convicción, dett)szstrar la veracidad de su 
contenido, Jo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por Jo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 
documental, por su sola objeción. ''2 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de Pegaso elí1 términ'os del artículo 129 
de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

~ 

1 
! 

Tesis1 de Jurisprud~ncia 31/2012./Publicada en el Semat°)ario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, 
Abril de 2012, Torno l ( aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesiqn 
de ocho de febrero de dos mil doce. / \ 

\ 
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TELECO~l~NICACIONES 

1. Tarifas de Interconexión / 

' ~ Argumentos de lds partes 

\ 
En las Solicitudes de Resolución, Maxcom solicita al Instituto que determine las tarifas que 
deberá pagarse con Pegaso por serviciQs de terminación de llamadas dentro de svs 
redes públicas, para el periodo, comprendido del l d~ enero al 31 de diciembre de 2019. 

\ 

) 

Por su parte, en diferentes escritos;Pegaso solicitó determinar las tarifas de interconexión 
' ' 

que deberá pagar a Maxcom, para el periodo comprendido del h" de enero al 31 de 
diciémbre de ~019. 1 

> 

/ 

Asimismo, Maxcon: señala en sus alegatos que las tarifds deberán ser calculapas con 
base en la duración real de las llam6das, sin redondear al minuto, debiend~sumar la 
duración

1 
de todas las llamadas, completadas en el periodo df ~fac~ración 

, corre~pohdiente, medidas en seg,undos y multiplicar ',los minutos equivalentes a dicha - ' ' / 

suma, por la tarifa correspondiente. , 

~ 

Consideraciones del Instituto 
_, -

/ 

~ ~\ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en las 

"'-- redes públicas deAelecomunicationes d~ M;xcom y Pegaso, se debe consider9r~que 
la propia LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación/de 
las tarifas d~,Jnterconexión-,'. 
A tal efectb, el artíé'ulo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: \ 

/ 

( 

"Artículo 131. ( ... ) \ " / 

( .. .) / 

/ 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El ln~tituto resolverá cualquier pisputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de bastos 6ue determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de la1 
redes a ser interconectadas, la participación de m"ercado ercualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. "i 

\ 
Las tarifas que determine el _instituto con bbse en dicha metodología deberán ser 
transP¡arentes, razohables y, en su caso, asimétficas, considerando la participación de 

-Jnercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

\ / 

( 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar poréomponentes o recursos -0,e la r~d que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 1. 

( ... )" 
/ 

1 

/ 

\ 

--En estricto cumplimiento al~ artículo citado, el lnstituto
1

publicpó en el DOF el 18 /de ; // 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos: misma que establece 10$1 principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberiá sujetar -a 1 

la autoridad reguladora al momrnto de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. \ / 

\ \ ' '--- / / 
En $Ste orden de ideas, el <yrtículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

" / 
'\ 

"Arlfcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínima31 y las tdrifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarátL~igentes €in el año calendario inmediato 

I 

siguiente." "--- / 
/. / 

En apego a dicha metodología y en bumplimiento a lo 1stablecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas 
para los Ser:-vicios de Interconexión que han resultado de la Metodelogía1de Costos y 
que el Instituto utilizará para resolver los desaéuerdos de interconexión en materia de 
tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre eie 2019. 

1 /.,., _; 

_..--

Cabe mencionar que dichos modelos de icostos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa qe car__élcter 

1
general como lo es la Metodol~gía de Costos, y 

el procedimiento llevado a cab~ para su construcción ha sido gebidamente desbito en 
el Acuerdo de CTM y T aritos 2019. --

\ 

; En consecue'ndia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publLcadas por la autbridad 
en el acuerdo citado, "'mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en él cuerpo d~"la presente resolución. 

) 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Max~om deberá pagarse con 
Pegaso, por los,s~rvicios de terminación/ del servicio local en usuarios fijos, seyá la siguiente:/ 

( _..----

/ • Del ide enero al 31 de diciembre de 2019, será dd $0.003360 pesos M.~. por minuto 
de interconexión. \ _.,.,,, 

/ 
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Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que M9xcom deberá pagar a 
Pegaso por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
•modalidad "El que llar:Qa~paga", será la siguiente: 

J \ .. / 
• Del 1 de enero di 31 de diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. 
( 

Las t<?!ifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los,pu~rtos necesarj~s para 
la interconexión. -

~ / / 

Asimismo, el cálculo de las con'traprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas Jn el período de facturación 6orrespondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 1

· ( ~ 
~ / 

2. Tarifas de terminación en Operadores Móviles Virtuales 

-
Argumentos de las partes "--

I / 

- En la Solicitud de Resolución, Maxcom en su calidad de OMV solicita al Instituto que 
determine las tarifas que deberá pagarse! con Pegas~ por servicios de terminación de 
mensajes cortq.§_ (SMS)-én usuarios móviles dentro de sus redes públicas, para el periodo 
comprendido del l de ynero al 31 de qjciembre de 2019. 

1 Por su parte, Pégaso señala que además de determinar las 
1

tarifas qe terminación de 
mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles en las redes de Maxcom en su calidad de OMV 
y de Pegaso, se determinen las tarifas por terminación de llamadas en la red móvil de 
Maxcom·en su calidad de OMV, pues Pegaso si desea que se determiné una nuevo tarifa 
para dicho servicio y no aplicar la tarifa anteriormente vigente. 

I 
Consideraciones del Instituto 

/ 

/ 

Re~pecto a la detecminación de la tarifa que Pegaso deberá pagar a Maxcom 
correspondiente a servicios de terminación del servicio loc9l en usuariofmóviles bajo la 
modalidad "el que llama paga", se ·señgla que Maxcom es titular de una concesión ~ 
otorgada al amparo de le- legislación aplicable, la cual .cuenta con la autorización 
expresa para comercializar el servicio de telefonía local móvil que adquiera de otras 
redes públicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar dicho 1ervicio. 
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Lo anterior, derivado del título de concesión única de fecha 14 de junio de 2018 
~ ' 

expedido por eP Instituto a favor de Maxcom qué le permite a Maxcom prestar todo tipo 
de servicios público~ de telecomunicaciones y radiddifusión con fines 9e lucro, a través f" 
de la infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones -
de radiodifusión. r 

/ 

-~ 
En E7Se orden de ideas, Maxcom tiene la calidad de un concesionarió que opera redes 

'----

públicas de telecpmunicaciones, facultado para prestar el servicio de.Jelefonía local 
móvil, de conformidad con su título de concesión. 

" 

Es así que la tarifa de terminación que Pegaso deberá pagar a Maxcom por el servicio 
local móvil en la >nodalidad "el que llama paga" deberá deter\minarse en_la calidad de 
Maxcom como comercializadora de capacidaq adquirida a otros concesionarios, esto 
es, en su calidad de OMV. / 

1 ---<< ~ - -
----Ahora bien,\los OMV tien_§n el propósito de comercializar y revender los servicio91provistos 

por los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan 
comoJQ haría un comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios 
móviles. /' / 

\ / " 1 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadeng 
productiva, depe~diendo 'de su estrategia de negocios, los cuales van desde los qCe ;' 
son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV -,, 
completos, los cuales integFan una parte importante de la infraestructura de un _operador 1 

de telecomunicaciones. , / 
1 

,---- J ~ " 
1 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen direct<i1mente 1,,servicios de 
/ ,,,,-

telecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consecuencia son responsables 
de la relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan su propia esfrategia
comercial, la cual puede diferir de aquella del operador móvil de red, por lo que se 
puede decir que cuentan con una estrotdgia de negocio§-independiente. 

___/ Los, OMV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones 
similares a las de un concrsionario, con excepción de la red de acceso -la parte de 14 _ 
red que proporciona la cbnexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras/ 
cosas, a que no cuentan con espec:tro radioeléctrico, de tal forma que esfa última parte 
de la red es la que adquieren de los concesionarios móviles. 

l" 

~ ) 
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Es decir, un OMV completo puede poseer varios elementos,de la infraestructura de la 
red, incluyendo Central de Conmutaeión y Control (MSC), Centro de autentificación 

. ~ 

(AuC), Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), 
entre otros, en un caso extremo únicamente no poseerla frecuencias de espectro 
ra'dioeléctricq y la red de acceso asociada. I / 

A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de r~d de la 
siguiente manera: ~ 

Diagrama 1. Elementos de lq1 Infraestructura de la red de ~n OMV Completo 
' \, 

OMHost OMV Completo Otros 
Operadores 

J 

r 

1 

/ I 

En este sentido, los QMV completos pueden proporciondr servicios que les permitan una \ 
diferenciació~ tecnológica importante del . operador móvil, como es mejora en la 
calidad de los servicios, a manera de ejemplo,\un OMV podría utilizar sus propios enlaces 

~
1 
de Internet para proporcionar el transworte de datos en la parte troncal de la red, con 
lo cual puede mejorar la velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del 
operador móvil. 

/ 

\ / 
-

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

. j 

\ / 

• Artfculo 15. Aquellos Operadores Móviles Virti.Jales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de 'íelecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con 
ohps concesionarioi Asimismo, estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivos y en estrict0 cumplim(ento a lo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por 
la interconexión con los concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

\ 
Lo anterior sin queel/o implique limitahfe para que estos Opéradores Móviles-Virtuales puedan, 
a su elección, hacer uso de los convenios de interco~xión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con quien hgra'\ suscrito un Contrato." 

/ \ (Énfasis añadido) 
~1 
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Los Lineamientos de OMV expresamente prevé!) la existencia de OMV completos, bajo 
la figura de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, 
asimismo consideran que dichos1 OMV pueden negociar sus propio~ convenios de 
interconexión. \ 

! 

Es 9sí que en la determinación de las tarifas de interc;one1ión aplicables a los OMV se 
débe tener en cuenta el mismo principio aplicable a los1Operadores Móviles de Red, 
esto es que los costos que se determine~,,,deben reflejar el costo adicional que un 
concesionario incurre en el largo plazo por la prestación de un servicio en un mercado 
éompetitivo y contestable. 

Un entorno ___ de competencia efectiY-a asegura que los operadores óbtengan una 
rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el largo pl9=1zo, que no puedan cobrar 
los costos contraídos de manera ineficiente. 

I / 

Dicho principio es además compatible con lo establecido eoJa Metodología de Costos, 
en la cual únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetríos a ser 
consideradas, las cuales son las\asirñetrías entre servicios fijos y se~icios móviles, así como 
la existencia de un Agente Económico Preponderante. / 

/ 
Es así que en su parte considerativa la Metodología de Costos señqla: 

/ 
"( ... ) 
En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han llevado a 
cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. 
La diferenciación radica en que en la~, redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado 
exc/6sivamente para su oso;normalment§. a través de un par de cobre o más recientemente
de fibra óptica, lo ~ue representa inversiones en las que el concesionario deb~_Jncurrir con 
indEzgendencia de que el usuario decida hacer uso o no del servicio. En el caso del servicio 
móvil, el usuario no cuenta c9n capacidad de red dedicada para su uso exclusivo, sino que 
únicamente hace uso de lamisma en la medida en que se conecta por medio de una llamada 
de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural, de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los primeros, 
exista un costo fijo relacionado con la capacidad,dedicada para el usuario final, que no existe 
en el servicio móvil, 'fo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. 
( ... ) / / 

/ 

\ 

1s así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecofnunie:aciones en 
/ . "' \ \"' 

México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económi~o Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la participación 

\ 
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correspondiente a los cdncesiona~ios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho por Jo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente. 

/ 

1 

En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señalpdas, no 
se identiflcG1,n elementos objetivos con base e_a los cual~s se pueda señalar que los 
concesionarios que no cuentan con el carácter de a~enfe económico preponderante se 
encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan compe~r en igualdad 
de circunstancias entre sí. 

\\ 
c ... r-

\ 

\ 
\ 

De este módo, tratán
1
dose de -disti~tos participantes del mercado, la Metodología de 

Costos considera otorgar un trato simétrico para~dos aquellos concesionarios distintos 
del AEP. / ,---\ 

,--,-- -= /( \ 

/ / / 

Ahora bien, los costos\de interconexión"'de UD~ req móvil consideran que se hace uso ~e 
la misma en la medida en que el usuario sé conecta,por médio de una llamada de voz 
o una conexión de datos; por lo que _el costo de la red móvil de acceso se c9r;1sidera 
como\sensible al uso, y por ende la parte sustancial de los costos/que se incorpora en la 
tarifa de intereonéxión son los correspondientes al d,espliegue de la red de acceso, ello 
en virtud de que1 estos son los que1 permiten la movilidad que es la característica 
' h t d 1 ' ' 

1 

\ Jlrl eren e e servicio. 

\ 
-se ~ste modo, un OMV se puede beneficiar de las mismas economías de escala y 
alcance\ que el operador de red, consiguiendo- los mismos costos unitarios con 

/ 
;independencia de su participación de mercado; es así que se observa-que en diversos 
p_bíses los contratos entre el OMV y el OperadotMóvil de Red consideran que este último 

~ 

cobra por la farifa de interconexión, mientras que el OMV solo paga por el tráfico saliente: 
1 

( 
\ / 

Es decir, don base1 en los elementos de convicción con los que cuenta el lns~ituto, no se 
identifica_n elementos objetivos de costos que le permitan determinar para un OMV una 
tarifa -de interconexión distinta a la existente para los operadores pe red, los cuales se 
encuentran regulados con bqse en la Metodología de Costos, así corho por el Acuerdo 
de CTM y T aritos 2019. 

En este sen±ido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable parp 
tráfico t~rphin9_do en un OMV completo o un OMV que negqcia sus propios convenid~ 
de interconexión debe ser idénticg~a aquella que cobra el Op~[ador Móvil de Red ~ue 
leproporciona el s~rvicio mayorista, toda vez que es este operador el que proporciona 

1 

el' servicio de terminación. 
1 

/ 
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De este modo, la tarifa de interconexión por terminación en ah usuario de un OMV 

1 únicamente significa un traslado de_ la tarifa de terminación cobrada por el Operador 
- Móvil de Red, ya que es este concesionario quier,,,,realiza propiamente las funciones de 

terminación de la llamada. 1 

Considerar lo contrario implícaría una discriminación de precios en~ontra de los OMV 
revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se encuentran 
sujetos a dicho principio, es decir, por una llamada entrante solo pued~n generar el 

- 1 

ingreso correspondiente a la tarifa de interc6nexión que cobra el operador móvil de red, 
misma que al estar comprendida en los1 acuerdos de interconexión de dichos 

.. 1 

operadores es cobrada directamente po-e los mismos; adici~nalmente dicha desventaja 
provendría únicaménte/ de una diferenciación regulatoria, sin que se_ observen 
diferencias en cuanto a costos. 

\ ( ' 
\ 

Lo anterior es consistente qon lo que se observa en la evidencia internacional, como se 
I , 

muestra en la tabla siguiente: ; 

\ 
Tabla 3. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 
' 

) 

\" 
\ 
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Fuente: elaboración propia con información de Cullen 

J 

\ 

Ahora bien, cuando un concesionario termina ldna llamada en un usuario de un OMV 
-.____/ 

( revendedor que se encuentra alojado en la red del AEP lo hacH ____ entregando el tráfico en 
el punto de interconexign del AEP, y bajo los mismos convenios de interconexión que ya 
tiene suscritos dicho agente, por lo que la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación de dicho tráfico se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2019 considerando lo establecido para el AEP. 

Esta situación no se) ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo recibe el \ \ 
tráfico a fravés de su punto de intercone'><ión, toda vez que la función de terminación 
del tráfico en la red móvil la realiza el AEP, quien es el que cuenta con la recf 

~ 

correspondiente. 
_/ \ 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja !:}ara un OMV completo, toda vez que 
como"Se ha mencionado antes, existen OMV revendedores alojados en la red del AEP -
que se 'encuentran sujetos implícitamente a dicha regla; adicionalmente un OMV alojado 
en la red del AEP se beneficia de las economías de escala, en la forma de las tarifas por 

_ originación de llal\fladas, así como de otras características como sonc1a c0bertl.Jra de la 
r€d de dicho concesionario. / 

3 Mot?ile Termination Rotes. Disponible en: 
http://www.culleninternational.com/product / documents/CTTEEU20160118/)atest 
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En tal virtud, la tarifa por los Servicios de lnterconE?Jxión que Pegaso deberá pa~ar a Maxcom 
en su carácter de OMV por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 
bajo la modalidad 1"EI que, llama Paga", para el tráfico !terminado en la red de un 
concesionario distinto al AEP serfrla siguiente: 

/ 

/ • Del 1 de er,ero al 31 de diciembre de 2019, seráqe $0.112623 peses M.N. por minuto 
·de interconexión. · / 

/ 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Pegaso deberá pagar a Maxcom 
en su carácter de/OMV por servicios de terminación gel Servicio Local en usuarios móviles 
bajo la modalidad "El que llama Pdga", por/tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa 
S.A. de C.V., será la siguiente: / 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0:028313 pesos M .N. por minuto 
"'-- de\interconexión. ' 1 "\ 

/ 

\ 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas,-,sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto suma)\ la dur<:ación dé todas 
las~amadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 

i ' 

segun
1
dos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por IQ-;-tarifa 

correspondiente. J // 
\ / 

\ ' 
Asimismo, todas las tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

1 

/ 
/ 

La tarifa por los Servicios dfr Interconexión que ~egaso deberá pagar a Maxcom en su 
carácter de OMV por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles 
será la siguiente: \ /\ 

\ 
• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.015379 pesos M.N. por 

mensaje, cuand0 e~te termine en la red de un concesionario distinto al AEP. 
• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $$0.00924lpesos M.N. por 

mensaje, cuando este ter~ine en lared del AEP. 

De iguar manera, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Maxcom en su ·;arácter de 
OMV deberá paga( a Pegaso por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles será la siguiente: / 
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) 

/ 
__,, Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2Cill9, será-de $0.015379 pesos M,N. por 

mensaje. /' 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 1 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoriá a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
serVicios de interconexión, capa9idadesJ funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los con9esionarios. Para,,, 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los grtículos 129, fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita er}el Registro Público 
de Telecomun~caciones a cargo del propio Instituto. 1 

\ ( 
Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Pegaso formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordendn a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban el con'venio correspondiente. En tal sentido, dicho$ concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de confo5lidad con lo dispuesto por 1~ artjculos 128 y 
177, fracción v1( de la LFTR. - ,-

/ ~ 

)\Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto parios artículos¿, apartado B 
frpcción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos ,r-0exic~nos; 1,2,6~ fracciones IVy:VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, l 2é, 
128

1
129, 131, 137, 

1

176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
\ T~l1comunicaclones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y l, 3, 4 fracción( 1 y 6 fraccién XXXVIII del Estatuto \Orgánico del 
Instituto Federal/ de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal ',,de 
Telecomunica6iones emite ~os siguientes: 

\ 
RESOLUTIVOS 

( 

/ PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Maxcom Telec_-9municaciones, S.A.B. de e.y. 
y Pe~aso PCS, S.A. de C.V., deberán pagarse de manera recíproca por servic~os de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la siguientEz: \ 

( 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será1de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
- de interconexión. " "/ 

/ 

/ 

'1 

/ 

/ 

/ 



\ 

\ 

/ _¡ \ 
/ 

l:a tarifa anterior' ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
I 

la 
interconexión. "--- "

1 
\ 

~ Las contraprestaciones se calcubrán sumando la duración de todas¡ las llamadas 
/ 

'\ completadps en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
, multiplicando los minutos equivalentes a/dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

( '-- / / 

r / 
) 

/) 

SEGUNDO. - La tarifa de interbonexión que Maxcom Telecomunicacion~, S.A.B. de C.V. 
/ 

deberá pagar a Pegaso PCS, ~A. de C.V. por los servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

) 
• ~el l de enero al 31 de diciembre de 201

1
9, será de $0.112613 pesos M.N. por mi~uto 

de infe1conexión. ( \ 

¡I 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondi~te1 a los puertos necesarios para /16 
~ / 

interconexión. 

~as cbntraprestaci9Des se calculqr_án sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en/ el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

TERCERO. - La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a 
/ / 

Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual, 
por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo -la modqlidad "El 
que llama paga" cuando el tráfico termine en la red de un concesionario distinto a \ 
Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por minuto 
\ I de interconexión. 

~ 

f 

La tarifa anterior ya incluye el costo \correspondiente a fos puertos necesarios para la 
interconexión. 

/ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la durQción de todas las llemadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a die.ha suma, por la tarifa correspondiente. 

) 
/ 

- ! -
CUARTO. - La tarifa de interconexión que Regaso PCS,-S.A de C.V. deberá pagar a 
Maxcom Telecomunicacicmes, S.AB. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Vintual, 
por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El' . 
que llama pago" cuando el tráfic<p termine en la red ~e Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., 
será la siguiente: / ) 

/ .. 

( 

• Del 1 de enero al 31 de ciic~~mbre de 20~9, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

I 
I .. / . / 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para Id 
I ~ -~ \_ . ./ 

interconexión. / ~. 

,...... 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de- todas las llamadas 

( completadas en el período d@.iactur,ación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspon8iente. 

J 

QUINTO. - Latarifa de interconexión que Pegaso-PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Maxcom Telec;omunJcaciones, S.AB. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual 
por servicio de terminación de mensajes-. cortos (SMS) en usuarios móviles, será la 
siguiente: 

/ ~ 

~; \ ... 
Del 1 de enero al 31 de diciembre 1de 2019, será de $0.015379··pesos M.N. por 
mensaje, duendo el mensaje corto terr::Qine en la red de 'un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dlpsa~ S.A. de C.V. 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019{ será de $0.009241 pesos M.N. por mensaje, 
cu6ndo el m~nsaje corto termine en la red d~ Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

\ 

' 

l'.a tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente e-los puertos necesarios para la 
interconexión. / 
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SEx10. - La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., en 
su carácter de Operador Móvil Virtual deben;i pagar a Pegaso PCS, S.A. de C.V. por 
servicio de terminación de me~sajes cortos (SMS) e~ usüdrios móviles, será la sig~iente: 

/ / 1 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 201:9, será de $0.015379¡ pesaÍ M.N. por 

/ 

\ 

\ ~ 

La tarifa anterior ya incluye el qosto c~rrespondiente a los puertos necesarios para la 
/ interconexión. 1 1 

\ 

1 
J 

/ / / ) 

SÉPTIMO.- Dentro de los diez (10) días1hábiles contado~ a partir d€:I dí~-siguiente en que 
surta efectos legales la notificac,ón

1 
de la presente Rlsolución y con independencia de 

su obligación de cumplir con Id prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifás estableciqas-- en la presente Resolución, Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberán suscribir el 

/ coovenio de interco,nexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los, 
términos y condicion§S determinados en los Resblutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 

1 

CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. -\celebrado el convenio 
correspondiente, dE¿berán remitir conjunta o separadamente un ej1mplar original o 

/ copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Teleyomuricacidnes, para 
efectos de su inscripción en el Reg~stro Público de Telecomunicaciones, de~tro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 
176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

_,/ 

1 \ 

~CTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el arJculo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 dé la Ley Federal 
de Telecon¡1unicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Maxcom 
Telecomunicaciones, S,t,B, de C.V. y Pegaso ers, S.A. de C.V. que la presente 
Resolución constituye un acto ad,ministrativo definitivo y podo tanto, podrán interponer 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Com

1
petencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad d~ Méxieo y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirec~o dent;o del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a/partir de ,J~Ue surta efectos la notificación de )a 
presente Resolución, en términos <;:1el artículo 17 de la Ley de A~paro, Regldmentaria de 
los artículos 1_~3 y l 07 de la Constitución Política de lo~: Estados\Unidos Mexic\anos. 
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NQVENO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Maxcom 
Telecomunicaciones, s.¼.B. de s:;.v. y 'Pegaso PCS, S.A. de C.V. el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129, frÓ~ción \LIII de la 

\ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

! 

( 

/ ( 

; 

\ 

J ... 

Maria Elena stayillo F
1

lores 

\" 

Comisionada 
/ 

Adolfo Cuevas Téja 
Comisionado 

\ 

/ í Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

\ 

( 

\ 

\ \ 

Mario Ger án Fromow Rangel / 
Comisionado 

\ 

/ '-

! 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

/ 

\ Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

·./ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, 
en lo general por unanimidad de votos de los Coml9I6nados Gabriel Oswaldo Contreras Sdldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo ,.. · 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles R~valo y Sóstenespíaz GonzálE3z: 

1 
,.. 

En lo particular,la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto~ncurrente respecto a los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por apartarse de la 
mención de la modalidad ·El que llama paga•. . ) 

Lo aRterlor, cor}fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16/y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/819. ,.....-

Los Comisionados Adólfo-Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia justificad6 a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los.artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodiftJsión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. / \ 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Sóstenes Díaz González asisti'éron, participaron y e.mitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los ar:tlculos 45 cuartó párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 
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